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Los incumplimientos
de la UA que pueden
costarle el comodato
del Hospital Clínico
SALUD. Además de la deuda con el Servicio de Salud por el
no pago de agua y luz - por lo que el SSA demandó a la casa
de estudios- se suman otras obligaciones no cumplidas, lo
que podría llevar al órgano a dar término anticipado el
acuerdo por el uso del antiguo Hospital Regional.

José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

No es secreto que el Hos-
pital Clínico de la U. de
Antofagasta ha sido

constantemente un flanco pa-
rala casa de estudios, conside-
rando que desde sus inicios ha
tenido obstáculos para conso-
lidar el proyecto. Y ahora, se
suma la demanda del Servicio
de Salud por el no pago de la
luz y agua del inmueble.

La demanda del SSA esti-
pula que el comodato con la
UA se firmó en 2017 para el uso

del recinto que alguna vez fue
el Hospital Regional, y una de
las obligaciones era que la casa
de estudios se hiciera cargo del

mantenimiento y gastos bási-
cos del lugar. No obstante, se-

ñala que desde el 2018 el pro-
pio servicio ha cancelado los
consumos de agua y luz.

El documento también
menciona que han existido ins-
tancias de cobro y compromi-
sos hechos por la UA, no obs-
tante, resalta que, "a la fecha,
no ha solucionado dicha deuda
ni ha dado respuesta a los re-

querimientos que mi mandan-

$864 millones
acusa el Servicio de Salud
que la U. de Antofagasta le
debe por el no pago de ser-
vicios de luz y agua del Hos-
pital Clínico.

En 2017
se consolidó el comoda-
to entre la casa de estudios

y el SSA para el uso del
exhospital regional, y así
iniciar el proyecto del Hos-
pital Clínico de la UA.

te ha hecho al respecto".

Por esto, el organismo pide
que la universidad le pague la
suma de $864.913.325, monto
total que habría pagado el Ser-
vicio de Salud por concepto de

agua y electricidad desde 2018
y 2025, y también solicitan aña-
dir intereses, reajustes y con-
dena en costas.

El Servicio de Salud declinó
emitir comentarios al ser un
proceso en curso, mientras
que desde la U. de Antofagasta
respondieron por escrito, en

donde manifiestan que, junto
a su departamento jurídico, es-
tán ·analizando la demanda in-

terpuesta y procederá a la de-
fensa correspondiente en la
instancia pertinente. Recalca-

mos que los hechos en que se
funda la misma serán desvir-
tuados en el momento proce-
sal oportuno".

EN RIESGO EL RECINTO
SIn embargo, la demanda por
el pago de servicios básicos pa-
rece ser la punta del iceberg de

un problema mucho mayor.
El 3 diciembre del año pasa-

do, el Servicio de Salud envió el
oficio Nº2723 a la universidad so-

licitando antecedentes y respal-

dos, sobre los avances de accio-

nes pactadas, derivadas de com-

promisos del contrato comodato.

Además de regularizar la
deuda de los servicios básicos,

el SSA enumeró una serie de
acuerdos pendientes que po-
nen en duda la viabilidad del
proyecto universitario.

El primero es el avance del
convenio de colaboración DFL
36/80 y su respectiva aproba-

ción por parte del Minsal, que
buscaba incorporar al HCUA a
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la red asistencial de la región a
fin que pudiera atender pacien-
tes del sector público .

También requirió detalles
sobre la elaboración del mode-
lo de gestión proyectado para el
HCUA, el cual debe estar "vali-
dado por el gestor de redes asis-

tenciales y definitivo, que inclu-

ya la cartera de servicios asocia-

da al 'Plan Maestro de Habilita-

ción Hospital Clínico Universi-
dad de Antofagasta"".

Del mismo modo, solicita-
ron "evidencia de acciones de
control en las condiciones de
resguardo de los bienes entre-

gados en comodato", además
de registro de la mantención
de los bienes que son propie-
dad del SSA, como equipo y
equipamiento médico. Final-

mente se pide una póliza de se-
guro vigente, que cubra los bie-
nes muebles que están dentro
del comodato.

El oficio recalca que estas so-

licitudes buscan regularizar los
incumplimientos y retrasos en
los ámbitos legales, administrati-

vos y asistenciales del comodato.

Dehecho, el SSA recalca que
"no se han ajustado al principio
de celeridad", y que ha existido
una "excesiva dilación para re-

gularizar acciones que acrediten

el ordenamiento jurídico, admi-

nistrativo y asistencial del con-
trato de comodato suscrito".

Por lo anterior, sostienen

que, ante el incumplimiento,
deberán hacer efectiva la cláu-

sula de "término anticipado
unilateral del contrato".

Esta eventual decisión la
fundamentan en el incumpli-
miento grave de las obligacio-
nes detalladas.

"Una vez terminado el con-

trato, se procederá a la recupe-

ración del inmueble y bienes
muebles entregados y lo cons-
truido y/o reparado sobre él, pa-

sará a ser propiedad del como-
dante, sin cargo alguno para el
mismo", sentencia el oficio.

Cabe indicar que ante la fal-

ta de respuestas por parte de la

casa de estudios. el SSA remitió

dos oficios complementarios -el
20 de enero y el 13 de febrero
pasados- donde reiteró la solici-

tud de información a la univer-
sidad, los que de acuerdo a lo
indicado en la causa, tampoco
fueron respondidos.cog

Gendarmería: 511 reclusos intervenidos
en allanamientos en cárceles de la región
SEGURIDAD. El procedimiento contó con
la participación de 72 funcionarios de
élite de Gendarmería.

Bajo el marco del plan de
acción 2026, Gendar-
mería llevó a cabo un

nuevo operativo de registro y
allanamiento simultáneo en las
16 regiones del país, con un
fuerte despliegue en la Región
de Antofagasta.

La acción preventiva se

concentró en las unidades pe-
nales de la capital regional, Ca-

lama, Tocopilla y Taltal, logran-
do intervenir a un total de 511

personas privadas de libertad
bajo estrictos protocolos de se-

guridad.
El procedimiento contó

con la participación de 72 fun-

cionarios de élite, pertenecien-
tes a la Unidad de Servicios Es-
peciales Penitenciarios (USEP),

el Equipo de Canes Adiestra-
dos y el Grupo de Apoyo y
Reacción Primaria (GARP).

Gracias al operativo se lo-
gró incautar 18 armas blancas
de confección artesanal, cua-
tro teléfonos celulares, envol-

torios con sustancias ilícitas y
diversos envases con fermento
artesanal (chicha carcelaria).

El director regional de Gen-

darmería, coronel Rodrigo Sa-
linas destacó que el objetivo
principal es mantener el con-
trol territorial dentro de las cár-

celes para proteger tanto a la

población penal como a los
funcionarios.

"Buscamos retirar los ele-

mentos prohibidos que gene-
ran problemas de seguridad.
Cada día reforzamos nuestra
labor para enfrentar al crimen

organizado y resguardar la in-

tegridad de quienes permane-
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cen en nuestros recintos", se-
ñaló la autoridad institucional.

El fortalecimiento del de-
partamento de investigación
criminal de Gendarmería ha si-
do clave en estos operativos,

permitiendo identificar puntos

críticos de acopio de contraban-

do y anticipar movimientos de
bandas delictuales que intentan

operar desde el encierro, asegu-
rando así un ambiente de ma-

yor control y orden en el siste-
ma carcelario del norte.C3
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